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\JàÁCTA ûf: LA SEXTA SESION

CONSTITUCIONAL OËL MUNICIPIO DE TONAYA, JÂLISCO, CELËBR

04 nr MARZO DE 2024
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En la sala de sesiones (cabildot dei H Ayuntan"l¡ento Constitucional de Tonaya, de!

mun¡cipro tje Tonaya, Jalisco. el dia 04 de märzo de 2Q24. se convocô a ui'Ìa sesron

extrãorcinar¡a del Ayunlamrento, presldidâ por el ciue,adano Arturo Uribe Pérez

Rulfo, en si¡ carácter de Presidente Municipal.

Se reunleron con previa convocator¡â, los miembros del H. Ayuntamiento de

Tonaya. adminislracién 2021-2A24 y con fundamento en el Arlículo 29. fraccion ll,

30, 31 y 47 fracciôn lll de la Ley de Gobierno y la Administración Púbiica Munictpal

del Estado de Jalisco, se dan cìta para la present€ sesíón.

1. DECLARATORIA ÐE QUORUM Y LEGAL INSTAIJ.CIÓN ÐE LA

SEXIA SESÍó¡V ÐffRÁ QRDINAR/A ÐEL AYUNTAMTENTO ÐE FECHA

rurvEs 04 ÐE ãtARzo DE 2024

LISÏA DE ASISTENCIA:

Al inicio de la sesión. el Presidente procedió en primer término a pasar lista de

asistencia a los regidores y habiéndose procedido a ello, se dio fe de la presencia

de los ciudadanos munícipes ARTURO URTBE PÉREZ RULFO, NADTA AMARILIS

CONTRER,AS MARQUÉZ, LAURA CRISTINA COBIAN BAUNSTA, JORGE ALi
DiAz LARIos, JosUE RAFAEL DíAz PREcIADo, IRMA YoLANDA PERÉZ

GAONA, ANTONIO GOMÉZ COBúN, ALFONSCI ATILA VIZCAíNO QUILES,

|RMA ÁLVAREZ CONTRERAS y VTCTOR HUGO GRANADOS RAM|REZ, con ta

ausencia de la ægidora MARIELA DEL ROSARTO GRAJFÐA MENDOZA, acto

seguido, la Secretario comunicó la existencia de quórum.

presentes el Presidente Municipal y lås y los Regidores que con él formaron

la mayorÍa de los miembros del Ayuntamiento, el Presidente declaró la existencia

de quórum a las 20:16 horas, quedando abierta la sexta sesión Extraordinaria

celebrada el día 04 de mazo del año en curso. declar¿indose legalmente instalada
y considerándose válidos los acuerdo que en ella se tomen en los tèrminos de la
normatividad aplicable.

continuando con el desanollo de la sesión y para ser y pâra ser regida, el

Presidente, concedió el uso de la palabra al secretario, a efecto de que diera
cuenta a las y los Regidores, del orden del día propuesto, para consideración de los
mismos
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l. Declaratoria de quórurn y legal rnstalación de la Sexta Sesión Exlraordinaria

del Ayuntamiento de fecha Lunes 04 de marzo de 2024

ll Soiicitud de aprobaciðn del orden del dia

lli Solicitud de Aprobaoôn para ia Discusion y emisiôn de voto respecto del

Decreto 2g540lLKllll?-4 medianle el cual se refcrma el artículo 15 fracción lV

de la Constiiucrén Politrca del Ëstado de Jahsco"

lV. Asuntos varros

V. Clausura de la sesrón

Sometido lo anlerior a c¡nsideración del Pleno del Ayuntamiento y no habiendo

oradores, se pasó a votación económica y resultó APROBADO POR UNANIMIDAD

DE VOTOS.

3. SOLICITUD ÐE APROBACIÓN PARA LA OISCUSIÓN Y EMISIéN DE

voro Rrspccro DEL DEcRETo 

-4, 

I¡TEDIANTE EL

CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 15 FRACCIÓN M DE LA

CONSTITUCIÓI.¡ POIíICN DEL ESTADO DE JALISCO.

Teniendo la existencia de quorum legal, para sesionar válidamente y tomar

acuerdos.

Con el objeto de desahogar el tercer punto del orden del día, se somete a

consideración de las y los Regidores, la discusiôn y emísion de voto respecto del

Decreto 29540lLXUll24, mediante el cualse reforma el artículo 15 fracción lV de la

Constítución Política del Estado de JaÌisco

El Secretario General del H. Congreso del Estado de Jalisco, José Tomás Figueroa

Padilla, notifico eloficio CPL-1035-Lxlll-24 relativo a la reforma constitucionalpara

efectos de que este Órgano Colegiado de Gobierno emiìa su voto como parte del

Constituyente Perrnanente de Jalisco, para lo cual se da cuenla de lo siguiente:

Oficio CPL-1035-Lxlll-24 a lravés del cual se notificó que por Decreto

29540/LXll¡/24 se aprobé la minuta mediante la cual se reforma el artículo 15

fracción lV de la Constitución Politica del Estado de Jalisco, en los siguientes

términos:

'..{
('t.$:

?-Ã

wr
/
i:tn

ri
*--Ù-

I\

ù

(-\ -r

\
\-*\

\\
I

,J
J
ü
þI

CT\
I
sJ
)è
titt'!

*-*--_J



N U M Ë RO 29 5ítJ¡LXÌ lti24

Ð€Ç{?ËTA;

EL CONGRf S{} ÚË.L ËSI,4OÕ

SF REFARMÃ EL ARTÍCULO 15 TRACCION IV DË LÁ

CCIfVST'TUCßN PAL|TICA DEL ËSTÁOO ÐE JALISCO

ART|CULA Ún¡CO. Se reforma et arliculo 15 fraccón lt/ cie la

Consljii.¡cron Política del Estado de Jailsco, para quedar como sigue

Articuta 15. t l

I a tlt. {...J

IV {.J

La Universidad de Guadalajar€t es un organismo publico descentralizada

del Gobierno del Estada de Jalisco, can plena autonomía para garaniizar

el pnncipia de enseñanza mediante la lìbertad de cátedra. Ce

investigacion, y de examen y discus¡ón de 1as ¡deas, así &mo para

gobernarse a sí misma y administnr su patrimonio. cuyo fin es impañir

educación media superior y superior, así como coadyuvar al desanclto

de la cultura en el Estado,

La Universidad de Guadalajara contará con una apoñacion esfafa/ para

conformar su prâsupuesto anual equivalente, al menos, al cinco por

ciento del Presupuesta de Egresos del Esfado para el ejercicio ñ"sca/ de

que se trate. Esta aportación representa Ia pafte proporcional del subsidio

que corresponde al Estado conforme al esquema de frnanciamiento

establecida con la Federacion para la Universidad de âuadalajara.

Adicionalmente, podná acceder al eguivaÍente, al menos. al punto tres par

cienl.o del Presupueslo de Egresos del Estado para la realizacíon de

proyectos espacíñcos de mejoramiento de infraestruclurâ educativa y su

equipamiento. m¡srnos que debenân eslar aìineados con el Plan Nacional

de Desarrollo, el Pragrama Seclorial de Educación y los Programas

Nacional y Ëslafales de Educacian Superar, anexanda a su prayecto de

presupuesto ¡a doçumenlacion que lo ¡ustrltque.
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l:]¡,t¡8 l¿t Itiarli?,\Çian. prÇÇrãnaciarl p{esui,uei;laç¡r:t¡, ejtr1icig.

co¡?Ía0iirdäd cÐnlrcl, viü¡lít!rc¡a. lransparenrsa y e{ãltt.1.:4n del

desernp*ño &l gaslo pubitco par parte de la Untverstdad cie Guadalaiara.

deaerán oôs€rr'årse /as drsposicrones de la legislacian apitable en

ñaleria ltacet¡dâna y de gaslo ptibltco
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigar al día sigurente de su

publicaciòn en el Penódico Aficial "El Estada de Jalìsca""

SEGU ¡OO. Las drsposrbiones relativas a la proyeccìon, programeción y
presupuestacion de la Universidad de Guadalajara, conten¡das en ,os

pánafos tercera y cuaño de la fraccian lV del articulo 15 reformado

medianle el presente decreto. serán aplicables a partir del ejercicio fìscal

2025.

Al efecto, me permito poner a consideración de este Pleno, que como se desprende

de la iniciativa de decreto DIELAG lül 02312023 objeto del diclarnen. del Diario de

los Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a este

H. Ayuntamiento, documentos los cuales fueron distribuidos entre sus inlegrantes

con la oportunidad debida, dicha minuta de decreto liene por objeto modificar el

artículo 15 fracción lV de la Constitución Política del Eslado de Jalisco. a efecto de

establecer el presupuesto constitucíonal de la Universidad de Guadalajara , a fin de

forlaleær y garantizar la autonornía universitaria de nuestra lt4áxima Casa de

Esludios, para lo cual se hace una referencia al contexto internacional. nacional y

local de la importancia y trascendencia de la educaciôn superior; entendida dicha

autonomía universitaria como de carácter "... especra/, toda vez qt,le es una garantía

para el cumplimiento de su fin m¡áximo, la impartición de enseñanza, coma un factor

del proceso de educación.

En efecto, la Primera Sala de la Suprema Corle de Justicia de la Nacton, al resalver

el ampara en revisiôn 0754PU5, analizó la natunleza jurîdica. alcanees y

lìmitaciones de la autonamía universitaria protegida por el artlculo 3 fracción Vll de

Ia Conslitución Polilica de /os Fsf¿dos Un¡dos lvlexicanos. establecìenda en lo que

al prcsente interesa, que la autonomía un¡vers¡taria es.
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La facultecl drJ'tlciitin,-ttst â si fitst¡1l !\'.ìl)t:ländt la l¡lserlad du c*içrlrr' *
inves!ryacnn y de ltf'e exàrñen'y' ¡lßci)î¡<)tì tl* lasidess Tíenen. !arnt:¡i:ti ;t

postbttidart cle fqar las ll:r¡ninos de ngreso. ftrûmoc¡on y petmansnciã tJtl it)

personsl acâdéritÇo y ¡a res{ro¡}-qabittdad cic adrninislrar su patnmanra

ËS ün d¿seño insl{uÇnna¡ que tierte Çotnû abielivo mAxlmizar e! ft,15p8 c al

princrpio de libre enseñanza (hbedad de caledra. de invesligacton' y cie

examen y discusión oe las rdeas.), condrckJn para el desarrollo y ciifu*Ón del

Çonacimienlo y. por ella. para la satisfacciôn del derecho a la educacton

superior. Es impañanle no confund¡r la aulor|omía universilaria. el medio' Çan

Ia líberlad de enseñanza camo parte del derecho fundamental a la educacion

suparior, el fin

La facultad de darse sus prop,as nermas ("autanormaciÔn"), la potestad de

autogobernarse y la facultad de admînistrar su patrimonto san tacultades que

de ninguna manera dotan a las universidades de un régimen de

excepeianalidad, extratenitorialidad a pnvilegio que las suslrarga del respelo

al Estada de derecho, es¡o es, a los pñncipios y noÍmas del sistema ¡uridrco.

En nzon a ello, la autanomia universitaria tiene cancterísfr'cas especifcas gue la

diferencían de la autonomía de órganos constitucionales, ya que de la anteriar

delimitaciún, se concluye que la frnalidad de la autonamía universifan'a es

salvaguardar el fin primordial, la enseñanza, y los principios de libe¡1ad de cáledn,

de investigacion y discusión de ideas.

La autonomia es enfonôes, el medio para que la Universidad elabore sus prograrnas

de estudios, esfo es. realíce su función exclus¡vamente académîca. sin injerencia de

agente extemo."

Asimismo, como se ref¡ere en el dictamen de cuenta y la minuta de decreto que nos

ccupa, con la reforma a la fracción lV del articulo 15 de la Constitución Politica del

Estado de Jalisco se pretende desarrollar a nivel constitucional la autonomía plena

de la Universidad de ûuadalajara para la libertad de cåtedra, de investigación, y de

examen y discusión de las ideas, reconociendo su facullad expresa para gobernarse

a sí misma y administrar su patrimonio, cÆyo fin es impârtir educación media

superior y superior, así como coadyuvar al desanollo de la cullura en el Êstado

Para robustecer la autonomía universitaria, conforme a la reforma cnnstilucional que

nos ocupa, la Universidad de Guadala¡ara contara con su presupueslo

ccnsi¡tt¡cional. es decir, con unã aportación estatal anual equivalente, al menos, al

5% (crnco por ciento) del Presupuesto de Egresos eståial en cada ejercicio frscaf, ia

cuål representa la parte proporcional del subs¡dro que corresponde al Estado
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Ftropia Unrversidðd

De manera adrcior:aì. l;r UnrversrclaC qe çuöCalatara podrá acceder ãl eîu,ve'eniå.

al rnenos, al 0 3% ipilntc lres poi crrjnk.:i) de dicho presupt¡esto \îtrâ ?royeciûs
específicos <Je meloramrerto de infra*s1r'r;cli.¡¡a educativã y su equipãmientt, tocJo

ello, âl¡neado con el Plan Nacrcnal cJe Desanollo, el Programa Sectorral de

Ëducación y los Programas Nacjonat y f-statales de Educación Superior

En ese orden de irjeas para ia planeacrol, programaçrón, presirptiestac¡on,

ejercicio, contabilidad, control, vigìlancra, lransparencia y evaluación del desempeño

del gasto püblico por parte de !a universidad de Guadalajara, deberán observarse

ias disposiciones de la legislación aphcable en materia hacendaria y de gasto

público.

Concluyendo al efecto el drclamen de referencia, que ".. la medida de garanlizar

un porcentaje del Presupueslo de Egresos del Estado para la tJniversidad de

Guadalajara se c-ons¡dera favorable ya que, es a lravés de la educación, ¡a manera

de tener un impacto directo en el desanolto de ta poblacìón, afrecer mejores

opoftunidades laborales, reducir la pobreza y la desigualdad, así como mejonr la

calidad de vida."

A manera de síntesis, señoras y señores Regidores, entre las bondades legislativas,

jurídicas y sociales de esa reforma, se encuentra gârântizar el presupuesto

âs¡gnado año con año a la Universidad de Guadalajara, lo que se estima tiene que

ser visto desde 2 ópticas:

Primera, como una forma de gran calada que asegurará previsiones

presupuestales para incrementar los recursos humanos y materiales ron que

contará fa Uníversidad de Guadalajara pero especial mención merece las

asignaciones adicionales de recursos a proyectos en infraestructura, con lo que se

le garantízará el ejercicío de la facultad y la responsabilidad de gobemarse a si

misma; cumplir con sus fines de educar, investigar y difundir la cultura, respetando

la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas;

determinar sus planes y programas, fijar los términos de ingreso, promocion y

permanencia de su personal académico; y administrarán su pâlrimonio, de

conformidad con el ârtículo 3 fracción Vll de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Segunda, como un instrumento para hacer efectivo el derêcho humano de las

personås para acceder a la educación media superior y superior, en términos del

propio articulo 3 pánafo primero y fraccion X constitucionales.
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l)e lc tnlerici, se riebs mencioner a esle l"i Ayuritamrento q.jq ti+ açrtbarse_la.

rt':tcr¡'t¿ constilutronal que nos ocilpa. confcrfie a las dis;'estcii¡r,c;:,; irarsitorias. la

|r'ìisnla entrêrá en vrgor al dia siguiente dc su r:ubiicacròn of¡cial, pero lås

drsposicrones relal¡vês a la proyeccrón programación y presi.ioireslac¡ón de la

Universidad de Guadalajara, serãn aplcables a aaftu del ejercicio fiscal 2t25.

Por ello, a través de la lì¡lrnuta de Decreto c¡ue nos ocupa. e¡ Congresr,: dei Estado

puso å consiCeración de este H. Ayuntamrento como pãr1é del Poder Reformador

de la Const¡tución Política de Jalrsco, la modifìcacìón al arlículo 15 iacción lVde
dicha norma constilucional local en los términos expuestos

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a ios planleamientos

referrdos con antelación la reforma a lâ Constitución Local que nos atañe se pone a

consideración a fin de que se alcancen los objetivos ahí planteados derrvado del

diclamen que nos ocupa, docurnento de acceso público en el que se ptasma el fin

teleológico de la misrna y que c,on las aportaciones que se realizafon en el seno del

Congreso de¡ Estado, se trata de una decisión plural y democrát¡cã que afectarã de

manera positiva al Estado de Jalisco y a México, a la universidad de Guadalajara,

así cÆmo a las miles de personas en ias presentes y futuras generaciones que eslán

siendo y serán forjadas en sus aulas, por lo que pongo a consideración de este

Pleno que nuestro municipio refrende el compromiso de Jalisco con nuestra Máxima

Casa de Estudios,

sometido lo anterior a consideración del Pleno del Ayuntamiento y no habiendo

oradores, se pasó a votación económica y resultó APROBADO poR uNANlllllûAD

DE VOTOS"

4. ASUNTOS VARIOS

Regidor Josué Díaz: solicita el apoyo para la transmisión en vivo de los parlidos

locales de copa Jalisco, ya que el año pasado se tuvo buena respuesta respeclo a

las Transmisiones; mencionando que dicha solicitud se pasaria a Tesorería.

5. FORMAL CLAUSURA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL

AYUNTAIIi|IENTO.

con el objeto de cumplir con el último de los puntos del srden del dia y no hahiendo

más asuntos que tratar

Siendo las 20.33 horas del día lunes 04 de mazo de 2024, damos por clausurada

esla Sexta Sesión Extraordinaria de este Honoraþle Ayunlamiento, agradecìendo la

asislencia de los presentes. levantåndose la presente åcta parã cÐnstanc¡â.
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ATENTAMËNTË

Gobierno Municipal de Tonaya, Jalisco a 04 de marzs de 2824

Firmas de Conformidad

C. ARTURO UR¡BE PEREZ RULFO

PRESIOENTE MUNICIPAL

ïy* é;¡í,.,. 4,L*; tI
., / LIC. LAURA CRISTINA
/ coBrAN BAUnsrA

REGIDORA

Lrc. AMAR¡LIS
CCINTRERAS MÁ,RQUEZ

SINDICO MUHICIPAL

.4

:l4"rr^ (tn',
IRMA YOLANDA ÉREZUC. JOSUE RAFAEL Í}IAZ

PRECIADO

REGIDOR

pttr,c- frçi.yrz (*
C. IRMA ALVAREZ

CONTRERAS

REGIDORA

c.

GAONA

REGIDORA

-Ye
C. VICTOR HUGO GRANADOS

RAMíRE¿.

REGIOOR
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C. ANTONIO GOMEZ COBIAN

REGIDOR

L¡C. MARIELA DEL ROSARIO

GRAJFDÅ MENOOZA

REGIDORA

frT.C.P. JORGE ALI DIAZ
LARIOS

REGIDOR

VALLE ZUÑIGA

GENËRAL

ATILA
ourLEs

REGIÐOR

Lrc. ilAçl
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En el municipio de Tomatlán, Jalisco, siendo las 20:14 horas, veínte horas con catorce n

día 04 del mes de mazo del año 2A24, en el edificio que ocupa la Presidencia Munici

en la calle Constitución No. 02, de esta cabecera municipal, se procedió a ceiebrar

Sesíón Ð<traordinaria del H. Ayunhmiento Constitucional de Tomatlán, Jalisco,

acta número 63 (sesenta y tres), a la que se citó a sus integrantes en forma y
con fundamento en los artículos LL7 de la Constitución Política; y 47 fracción iII de

(î
¿"

Gobierno y la Administración Pública Municipal, ambos ordenamientos del Estado de

siguiente:

ORDEN DEL DIA

L Bienvenida por Lic. David Rojas Sahagún, Presidente Municipal Interino.
II. Usta de presentes, verificación del quórum legal e instalación de la Sesión.

III. Lectura y Aprobacién del orden del día.

W. PresenÞción de puntos a tmÞr:
único. Discusión y emisión de voto respecto del Decrdo 29il.0/UnlI/24, mediante el
cual se reforma el ardculo 15 fracción W de la Constitucién Polftica del Estado de
Jalisco.
V. Acuerdos.
VI. Clausura de la Sesión.

DESAHOGO DELORDEN DEt DÍA
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I. Bienvenida por el Presidente Municipal Interino"

Por lo que ve al primer punto del orden del día, el Lic. David Rojas Sahagún, Presidente Municipal
de Tomaüán, Jalisco, da la más cordial bienvenida a las ciudadanas Regidoras y ciudadanos
Regidores que integran este H. Ayuntamiento, para el desahogo de esËa sesión o<Faordinaria
este órgano colegiado de gobierno.

II. L¡sta de presentes, verificación del quérum legal e instalación de la Sesién.

En visto de lo anterior, el Presidente Municipal Interino, soliciËa al Secretario General del
Ayunhmiento Uc. Omar Enrique Delgadillo García, verifique la asistencia de Regidores y Regidoras
integrantes del H. Apßbm¡ento, por lo que en uso de la voz el Secretario/a General señala que
e<isten - Regidoras y Regidores, así como efla síndicolala Síndica Municipal presentes de un total
de 11, por lo que se declara que existe quórurn legal para el desahogo de la sesién, declarándose
formalmente in#lada esÞ sæión por el Presidente Munlcipal Interino Uc. David Rojas Sahagún y
los aa¡erdos que se tomen en la misma serán válidos.

III. lect¡¡ra y Aprobación del orden del día.

En relación con este punto, se pone a consideración de este Pleno el orden del día propuesto para
esÞ sesión extraordinaria, el cual se hizo de su conocimiento con la convocatoria coffespondiente
junto con la docunrentación respectira, a saber:

I. Bienvenida por el Presidente Municipaf Interino.
II. Usta de presentes, verificación del quórum legal e instalación de la Sesión.
III. Lectum y Aprobación del orden del día.
IV. Presentacióà de puntos a tratar: ç
Único, Discusión i emisión de voto rspe€to del Decreto 29ilO1¡.XItiU24, mediante et\Ï
cual 3e reforma et aÉículo 15 fracción fV de la @nstitr¡ción Política del Estado de \J
Jalisco.
V. Acuerdos.
VI. Clausura de la Sesión.
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En ese sentido, el Presidente Municipal Interino Lic. David Rojas Sahagún, pregu a

integrantes del Pleno si tuvieran alguna observación, por lo que, al no existir
Presidente Municipal Interino, somete a votacion

IV. Presentacién de puntos a tratar.

el Orden del día y es aprobado por

En uso de la voz, el ciudadano Lic. David Rojas Sahagún, en su calidad de pres¡ defu- $rlniËi p*f : e
Interino, hace del conocimiento del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el Secretario General Cel

l-{. Congreso del Estado de Jalisco, ]osé Tomás Figueroa Padilla, notificó el oficio CPL-1035-LXIII-
24 relativo a la reforma constitucional para efectos de que este Organo Colegiado de Gobierno
emita su voto como parte del Constituyente Permanente de Jafisco, para lo cual se da cuenta de lo
siguiente:

Oficio CPI-1035-LXIII-24 a través del cual se notificó que pôr Decreto 295,4A|LXLI,U24 se

aprobó la minuta mediante la cual se reforma el artículo 15 fracción fV de la
Política del Estado de Jalisco, en los siguientes términos:

nÚneno zgs+o/t-tgtt/2¿ EL coNGREso DEL EsrAllo DECRETA:

SE REFORMA EL ARTñCULO I5 FRACCTON TV DE LA COTßTTTUCTON
POLfTTCA DEL ESTADO DE JÁLTæO

ARTÍCULO ÚrcCO, Se reforma e! artícuÍo 15 fraccftín IV de la Ønstltucirín Política

(]
(-

del ß,bdo de Jalisco, pan quedar como sigue:

AÉículo 15. [...]

Ia IIL [...J

ru L.l
La Universidad de Guadalajan æ un organismo públiæ descentuliado delGoþiemo
del ffido de ialisq con plena autonomía pam gaøntizar el principio de enseñanza
mediante la liberâd de aítún, de inuestigacirín, y de etømen y discusión de las
ideas, así como pm gobemaræ a sí misma y adminisfur su patímoniq cuyo frn es
impaftir ducación media superior y superior, así como coadyuuar al desnollo de la
cultum en el ffido.

La Universidad de Guadalajam @nØríí con una apo¡Þcfu1n estaÞl pan conformar su
presupu#o anual qui¡alente, a{ menos, al cinæ por alento del Presupuesto de
Egreæs deÍ BÞdo pan el ejerciao frsal de que æ fdæ. ffi aporþción repræenÞ
la parte proporcional del substdio que conæponde al Btado conforme al esquema de
frnanciamíento æÞblecido æn la tudención pan la lJnive¡sídad de Guadalajan.

Adicionalmente, podtá acder al quÌualente, al menos, al punto tes por ciento del
Presupuæto de Egreæs del EsÞdo pan la ræliacíón de proyectns Wæífrcos de
mejonmiento de infmestudura duattw y su equipamientq mismos que deberán
esÞr alineados con el PIan Nacíonal de Desarroffo, el Prognma fuorial de Eduæción
y los Prognmas Nacional y ffiÞles de Educackín Superíoç an*ando a su proyecto
de presupuesto la documenÞcirín que lo justifrgue.

Para la planeació4 prognmación, præupuesÞción, ejerciciq conbbilída{ contol,
vÌgilanci4 tunsparencia y ewluackSn del dæmpeîto delgasto ptiblico por pafte de la
Universidad de Guadalajam, deberán abseruarse las disposiciones de la legislación

\oo.ff^ þt*r.i
t'rpb *^\çur

aplicable en materia hacendaria y de gasto público. t t
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TRANSTTORÁOS

PRIMERO" El preænte decreta enturá en vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Ofrcial "El ffido de Jalisco".

SEGUNÐO" las disposiciones relativas a la proyeccíon, prognmacion y
presupuestación de la Universidad de Guadalajar7 æntenidas en las párafos tercera
y cuarto de Ia f¡acción IV del a¡tículo 15 reformado mediante el presente decretq
ærán apliables a partir del ejercicio frsal 2025.

A[ efecto, me permito poner a consideración de este Pleno, que como se desprende de la iniciativa
de decreto DIELAG INI 023/2023 objeto del dictamen, del Diario de los Debates y demás
antecedentes remitÍdos por el Poder Legislativo Local a este H" Ayuntamiento, documentos los
cuales fueron distribuidos enûe sus integmntes con la oportunidad debida, dicha minuta de
decreto tiene por objeto modificar el aÉículo 15 fracción IV de la C¡nstitución Potftica del Estado
de Jalisco, a efecto de establecer el presupuesto constitucional de la Universidad de Guadalajara ,
a fin de fortalecer y garantizar la autonomía universitaria de nuestra Máxima Casa de Estudios,
para lo cual se hace una referencia al conte¡<to intemacional, nacional y local de la imporÞncia y
trascendencia de la educación superior; entendida dicha autonomía universitaria como de carácter
"... especial, toda vez que æ una gannla pan el cumplimíento de su frn máximo, la imparticirin de
enseñana, como un fudordel proceæ de eduæción.

En efectq la Primen Sala de la Suprema Corte de lusticÌa de la Nacién, al reslver el amparo en
reuískín 0750/2015, analiú la natumleza jurídiæ, alances y limihciones de la autonomía
universiÞria protegida por el arlculo 3 fracción WI de la Conätuctuin Polítiæ de los Esþdos
Unidos Muianos, esÞblæiendo en to que al presente interea, gue la autonomía unfversibna es:

Ia facufÞd de gofumaræ a sí misma ræpeÞndo la liberþd de c¿ítd¡a e invefügación y
de libre eÆmen y diæusión de las idæs. Tiene4 ÞmbiéO Ia posibilidad de frjar |os
términos de ingræ, promoción y permanencia de su perænal académico y la
responæbilidad de administur su patimonio.

Es un diseño instÍûtcio¡nl que tiene como objetiuo maximiar el respeto al príncipic de libre
enseñana (libe¡Ad de aítedn, de investigackí4 y de uamen y dixusión de las ideas)
condición pan el dærrollo y difusión del conocimiento y, por ellq pan la ættsfacción del
derecho a la educacfuin superior. Es imporÞnte no conft.tndir la autonomía universiària, el
mediq æn la [îberþd de enæñana como pafte del deredto fundamenÞl a la educación
superior, elfrn.

l-a fuculÞd de daræ sus propias normas (àutonormación'), la potæÞd de autogobernarse
y la faculÞd de administnr su patimonio sn faculbdes que de ninguna manen dotan a
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susffaiga del respeto al Estada de derechq esto es, a los pnncipios y normas dei
¡urídrco. '"r.

En razón a ellq la autonomía universtÞria tiene cancterísticas específrcas que la

autonomía de órganos constitucionalet ya que, de la anterior delimibción, se ? i?3

frnalidad de la autonomía universitaria es saluaguardar el frn primordial, la enseñaþ-4;¿¡ft{%";'¡î
principios de liberbd de cátedra, de investigación y discusión de ideas.

La autonomía es entonces, el medio pan que Ia UnÌversidad elaþore sus programas de estudios,

erto es, realice su función exclusiuamente aædémica, sin injerencia de agente erterno."

Asimismo, como se refiere en el diciamen de cuenÞ y la minuta de decreto que nos ocupa, con la
reforma a la fracción IV del artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Jalisco se pretende

desarrollar a nivel constitucional fa autonomía plena de la Universidad de Guadalajara para

libertad de cátedra, de investigación, y de er<amen y discusión de las ideas, recenociendo

facultad expresa para gobemarse a sí misma y administrar su patrimonio, cuyo fin es impafti

educación media superior y superior, así como coadyuvar al desarrollo de la cultura en el Estado.

Para robustecer la autonomía universitaria, conforme a la refiorma constifucional que nos ocupa,

Universidad de Guadalajara conÞrá con su presupuesto constÍfucional, es decir, con una

aportación esÞtal anual equivalente, al menos, al 5a/o (cinco por ciento) del Presupuesto de
Egresos estahl en cada ejercicio fiscal, la cual represenä la parte proporcionaf del subsidio que

corresponde al EsÞdo conforme al esquema de financiamiento establecido con la Fedemción par¿

la propia Universidad.

De manera adicional, la Universidad de Guadalajara podrá acceder al equivalente, al menot al
0.3olo (punto tes por ciento) de dicho presupuesto para proyectos específicos de mejoramiento de
infraestructura educatiræ y su equipamiento, todo ello, alineado con el Plan l,lacional de Desarrollo,
el Programa Sectorial de Educación y los Programas Nacionaly Estatales de Eclucación Superior.

En ese orden de ideas, para la planeación, programación, presupuesbción, ejercicio, contabilidad,
contol, vigilancia, transparencia y eraluación del desempeño det gasto público por pafte de la

Universidad de Guadalajara, deberán obse¡varse las disposiclones de la legislación aplicable
materia hacendaria y de gasto público.

Concluyendo al efecto el di6men de referencia, que '1-. la medida de ganntiar un porænbje del
Presupuesto de Egræs del Éþdo pam la universidad de Guadalajara se considera favonble ya
que, æ a tnués de la eduación, la manera de tener un impacto dirúo en el desrrollo de la
población, ofr r me¡'oræ oportunidadæ labomlæ, reducir la pobræ y Ia desigualda{ así como
mejoør la aldad de uida."

A manera de síntesis, señoras y señores Regidores, entre las bondades legislativas, jurídicas y
sociales de esa reforma, se encuentra garantizar el presupuesto asignado año con año a la

Universidad de Guadalajara, lo que se estima tiene que ser visto desde 2 ópticas:

Primera, como una forma de gran calada que asegunrrá previsiones presupuestales para

incrementar los recursos humanos y materiales con que conhrá la Universidad de Guadalajara
pero especial mención merece las asignaciones adicionales de recursos a proyectos en
infraestructura, con lo que se le garcntizará el ejercicio de la facultad y la responsabilidad de
gobernarse a sí misma; cumplir con sus fines de educar, investigar y difundir la cultum, respetando
la libertad de cátedra e investigación y de libre axamen y discusión de las ideas; determinar sus
planes y programas; fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal

académico; y adminisFanán zu patimonio, de conformidad con el artículo 3 fracción VII de la
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Segunda, como un instrumento para hacer efectivo el derecho humano de las

acceder a la educación media superior y superior, en términos del propio artículo 3
y fracción X constitucionales"

De Io anterior, se debe mencionar a este H" Ayuntamiento que de aprobarse le,te-f,O${b:ii;:
constitucional que nos ocupa, conforme a las disposiciones transitorias, la misma entrani gî:V99r,i:;,t
al día sÍguiente de su publicación oficial, pero las disposiciones relativas a la ¡iroyección,
programación y presupuestación de la Universidad de Guadalajara, semn aplicables a partir del
ejercicio fiscal 2025.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del EsÞdo puso a

consideración de este H" Ayuntamiento como parte del Poder Reformador de la Constitución
Política de lalisco, la modificación al artículo 15 fracción IV de dicha norma constitucional locaf en

Ios términos expuestos.

Así pues, integrantes de este H. AyunÞmiento, conforme a los planteamier¡tos referidos con

antelación la reforma a la Constitución Local que nos atañe se pone a consideración a fin de que se

alcancen los objetivos ahí planteados derivado del dictamen que nos ocupa, documento de acceso
público en el que se plasma el fin teleologico de la misma y que con las aportaciones que se
realizaron en el seno del Congreso del Estado, se trata de una decisión plural y democrática que
afectará de manera positirra al Estado de lalisco y a México, a la Universidad de Guadalajara, así
como a las miles de personas en las presentes y firturas generaciones que estián siendo y serán
forjadas en sus aulas, por lo que pongo a consideración de este Pleno que nuestro municipio
refrende el compromiso de Jalisco con nuestrc Máxima C¡sa de Estudios.

Una vez que fue discutido y delibemdo por el Pleno de este H. AyunÞmiento el contenido de la
reforma constitucional antes ciÞda, se porìen a su considerac¡ón y consecuente votación:

DECRETO 2954.{t I LXrÍÍ.| 24, MEDIAf{TE LA CUAL SE REFOR"}IA EL ARTÍCUIO 15
FRACCIóN IV DE I.A CONSTITUCIóN pOdr¡CN DEL ESTATX) DE JALISCO: se

;
->CJ

por unanimidad con 11 votos a favor de las persnas integrantes de este H. Ayunhm¡ento en
calidad de Presidente Municipal Interino, Regidoras, Regidores y Síndica presentes, para efectos
del artculo L17 de la Constitución Política del EsÞdo de Jalisco, emitiéndose el VOTO A FAVOR
de dicha reforma.

V, Acuerdos.
Por lo anterior, para el dæahogo de este punto del orden del día, aprobadas que fueron las
reformas constjtucionales que nos ocupan, con la consecuente emisión del voto a favor por parte
de este H. Ayuntamiento en ejercicio de sus atibuciones constitucionales para efectos del artículo
117 de la C¡nstih¡ción Polftica del Estado de Jalisco, se ponen a consideración del Pleno de este H.
Ayuntamiento pa€ su voþción los siguientes puntos de acue¡do:

1. Se ordena a la Secretaría General de este AyunÞmienb de Tomaüán, Jalisco, se notifique al
Congræo del Estado que SE APROBó por unanimidad con 11 votos de este H. AyunÞmiento
EMffiR EL VOTO A FAVOR respecto del Decreüo 295A0llJJIfU24, mediante la cual se
reforma el artículo 15 fracción nf de la Constitución Pol'ltica del Estado de lalisco, para
efectos del artículo L17 de la propia Constitución Política del Estado.

2" Para tal fin, se ordena a la Secretaría General de este Ayuntamiento de Tomatlán, Jalisco, se
remÍta al Congreso del Estado copia certificada del acta de sta sesión para su cómputo en
términos del artículo 117 de la Constifucién Polftica del Estado de lalisco.
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da las gracias a las Regidoras y a los

Síndica por su asistencia y se declara formalmente clausurada la misma siendo las z0åtihnæ ¡iîi*r¡i*
(veinte horas con treínta minutos), del día en que se actúa.-

Lic. David Rojas Sahagún
Presidente Municipal Inþrino

VI. Clausura de la Sesión.
Una vez desahogados los puntos
Municipio de Tomatlán, Jalisco, se

C. Yæenia ltlarlet loyola Salazar
Regidora

C. Gsar lrlanuel Sandoval Vargas
Regidor

C, Anna Celina GtómeAguilar
Regidora

C. Franciscolavier ZepedË Beæna
Regidor

C. Ana Carmina García Valladarcs
Síndica

C. David Miüel Gonále
Regirlor

C. Anacleb Hernández Mariscal
Regitlor

C. Silvia Ofelia Galván Espinozn
Regidora

de la presente sesión o<taordinaria del H. Avuntamiento
Regidores, así chfiô -l^ .;^
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FTRMAS COnLSpOilDIENTES At ACTA DE SESION ETFnAOROINARIA' CELE

ofu o¿ DE MARzo oel año 2024

C. Jose Trinidad Hernández Betanæu¡t
Regidor

C. AliveAyala Chávez
Regidora

Endque


